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gir en el desarrcJln 6,' 13$ Opt:l":JclOlH'R reguladas por In, pre
sente Orden.

Lo que comuníco a vv. EK pHl';1 .su COl!t:wÍ11lien!.o ~' d{'d0:'t
Dios guarde a VV, EE. murJlOs :Hi,),;
Madrid, 28 de julio de ]970.

\10NREAL LUQUE;

Excmos. Sres. Subsecretario ck Hacif'ncL1 y Pre,-:tdpnte del 1m;
Ututo de Cn~dit,o CI :'.1("c1ío ,\ L~lrgo Pia/o

ORDE'N (k 215 !le 1i!J¡¡J de l.tiiU soir r {, Jinandaci()l1
de ('onstrU(,(,loncs ii¡Jspita!urlú,<',.

Esta Ponencia estudiará cada una de las petíciones, emi·
tiendo un informe con su criterio relativo a cada: una de ellas.

s.!! El Comit,é .ID.iecutíyo del Banco. a la vista de las pe
ticiones informadas, según lo establecido en el número anterior,
y de la cifra tQtal de autorización de que se disponga, conee·
derá loo préRtanios correspondientes con arreglo a las presentes
normas y a las generales por las que se rige el Banco,

9.'-' S{' faculta. ai Instituto de Crédito a Medio y Largo PIar
Zo para resolver cuantas dudas e incidencias pueda:n surgIr
en la 'il1"tiumentac.ión S desarrollo de 10 dispuesto en esta
Orden, •

Lo qUe comunico a VV. EE. para su conocímiento y efectOR
Dios guarde a VV. EE, muchos al"lOK
M:idrid. 2B de jnlín de 1970.

MONREAL LUQUE

Excmo:j. Sn'H. Subsecretario de Hacienda y Pre¡::;idente del In!>·
1ituLo de Crédito a Medio y Largo Plar,o.

TRABAJOMINISTERIO. DE

Segundo.~P-odran acceder a estas subvenciones los trabaja
tk1l'e;;:; agrÍeola..c; autónomos y los t,tabajadores agrícolas por
tllenta ajena cFljos o eventuales) en quienes concurran las cir~

cunstancias exigidas por el artículo 35 de la citada Lf>.y y Qllf"
:'{~sidan t:Il las: COffiU1Tas que, por IkCl'f.'IO, ,:.;~an dechlra.das. de
«Ordenación Rura!>l_

Estas circunstancias serún ucreditadus mediante certinca-
ciún expedida por el Servicio Nnl'lonn-l de ('ollcentmeíón En·
cP!n ¡'ia y Ordenadún RUnl l.

Ten~ero.---Dicl1as subvenciones ,'w conc{',derún por las ~le

:,~nc¡otles df'- Trabajo de las FrovÍllcia.s d{' pl'o~dencift :1 los
t.l'abajudol'f'e¡ a'P:rícollls :j qlle ¡.;e rf'1'ivce el punt,) antl~l'io-r, y eOll
::istirún:

El urticulu 3ó df~ la Ley 54/1968, de 27 de julio, sobre ()Y
,knacióD Rural, establece que el Fondo Nacional de protecclón
[-jI Trabajo podrá -"ulwencíonar, con los gastos de desplaza~

míento v treintH dias de Jornal, a los agricultores cultivadores
P!Crsonales y trabajadOl'€s agrieolas por cuenta ajena que aban
dil1len su res'idencia por haber obtenido otra ocupación fuera
de eUa. .';iempr~ Que, t'-O su ca..'io, el destino ulterior de las fin
(·as resulte acorde ton 1m; fines de la Ordenación Rural.

Para la ejecUción de Id dispuesto y a fin de que dic.has sub
n~nciones (liscurran POl los cauces legales y los circuitos ad
ministrativos establecidos para túda..<; las ayudas que, con car,
goo al Fondo Nacional de prot.ección al Trabnjo, ,<;e dispensan a
los tr'abajadores migrantes del ínterior,

Es[e Míni¡.;t€'l'io ha tenido a bien disponer:

Pl'imero.-- L,t,s subvenciones previstas en el articulo 35 de la
Ley de Ordenación Rural se satisfarún con cargo al (',apítulo III
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

ORDEN de 24 de Julio de 19'/0 por la que se "fe~

{¡lijan In.': ¡;utrvenciones prellístas en el artíclllo 3fJ
de la IA?i ,54/1968, dp 27 dI" julio, sobre Ordena
c¡/in RUTO?

Cuarto.--·Pam dispensar esta~ ayudas, la Dirección General
de la Seguridad Social, a instancia de la de Trabajo, procederá,
cuando fuere necesario, a aumentar los créditos rotativos que.
bajo el concepto de «Migraciones Interiores)), existen abiertos
P;l las De-!egacione.-q Provincia-1es del Instituto Nacional de Pre
visión, a di~pm;lción de los Delegados de Trabajo.

~1) En los gastos d(' despbzamienb d{~l trabajador agrícola
y de }itl fmnllía. incluída LUla dieta por tarla. nüembro y dia
de viaje; y

b) hTl {'l importe de tTE'inta días de Jornal establecido par"!,
{'sta chuw de trabajadores t:11 el Convenio Colectivo para la
Agricultll1'u en dicha provincia, en concepLo de gaHtos- de alo
j&m'iento, manllümción y otras necesidades

1.0 U.1.<; 01'i{unis1\lcs fe In;-;I~t.tlciOllt;; p.rivadas podrún obly
TIel' del Ban,~o de Grér1'ito a la Constn.cción lwéstamos para 1[1
realiZación de HuevaR inversion:,;j destinada.",; a la creación v
potenciación de establ-eeimknjrv,; :~[l.l1ítariú:s y hospitahlt'ios. d('~

pendientes patTimoniaim,"nte ti;' 'in;, nl!~nlO.s. con alTf'fdü fl ¡~;,~

disposicimws de esta Orden.

El apartado dI del :.;XÚL:li!O :24 del H8l.:n:to de la PresidenCla
del Gubi€rno 902/11HHL de 9 c{{> maYé). VOl' el que se aprobó
el texto refundido <:1(' 1H Ll-;y dt'.i. n Plan de Desarrollo Elctm(}<
mi<'.o y SociaL dispone que 18. ~U~(' ion op] Estll,do en materia de
sanidad y a"istencin soda; ,~t; 0rií:nütLI ¡O! mejoral' el nivel
de eficacia de lo;:; Centros S~H1L:JY!oS <; de asistencia social me
diante 'la ordf'nacion l'e!!:lamem:arin d.e lOR mismos y las opor
tunas aY\ldas es1ata1e~ emn' d)~):s l();~ üd.puladü-~ canales de
crédito,

A dichos últi.nWt> eteel;(}b .'k· ¡lH 8:.H'.'l'l.O <21.i el Banco de Cr¡~

dito a: la ConstrUCCión una nueV¡t Jiru,a de cn~dito> haciendo",>
necesario d:c1:ar las nor1l1a~ (:(on~pkm,pnt,nrins pf{~eiRas para re
guIar su funcionamiento.

En su virtud, a propuesta del 1n51;;l.n1;0 de Crédi:;n a Meeb
y Largo PlflUl, este rv!iníste;'jo l'if'ne r, bien d'ispont:r:

2,0 La tramitación de (~;ilDs pJ'éSL,unOH He inicjUJ'{¡ por so' I
dtud dirigidn al Banco d~ Crédito a IR Construc.ci6n en modelo
que fa·cilitarr\, éste. dundt~ 812 hnl'ú COl1HIa¡' detalladamentE" todo.
los datos ne('{~¿ar'iD.':i para h resolucíón del -expediente.

3.° La cuantia de esto,; pl'l'~i;tU1H0R no podl'fl ~lxceder d('1
70 por 100 del valor admitido por el BHn;~() para el solar, en :',t)

caso, y laB nuevas conHtruccf()ne~. ni {lel 40 por 100 del va\{n
ildmitido pu:ra la Gdquísición <kl eqmpo :'J!'Il1itario necesario.

No obstante j,) llllteriol', ,Si ti'l~dl';\n 1'11 cuenta las limiltt
dones sigui-entes:

a) Si el valor del Sühl¡ ['dmsar?J f'1 Jó po-r lOO del valor
del edificto, no será tNlidu en CW~11Ü1 ("1 exceso resultante.

b) En los límites porcentnale, seúnJn-dos en el primer pú
Trato de este número ti4: (;ompl'f;'lidf:rún ¡tl~<; ayudas y subveu
dones estatalf~S o de otras Cnr]lorac·innc,; (J fi'.ntidarles públlc~1."

que pudieran C(lYlC;{'ÚN¡;t'

4." Lft gnl'antl<l dI' f' ~L' ,,¡Wl:H'i<lHt<'; '.:['1';') 1;\ .';ilfídc¡)!t" ;;
juicio del B:mco.

7.° Con 111d{,pen(i{,w:ia di~ Lie; nouu;v; gell'~ntle~; por las qUE'
el Banco se rija t'n [;tI." ulwnM:itH1t~S V IHlxrt oomplemento de las
mismas, en cuanto Ro (;;~te tipo (j,p préstamoH se refiere, fl1 P:r€~

sidente constiLuirúlUla Pooenc:in" bajo su presidencia, conl~

puesta por el representante en el Banco del Ministerio de la
Gobernación y por uno de los n:pl'€&.mtantes de la; Organiza~

ción Sindical, los cuales lpdr~m ser acompañados de un ex
perto, y por el Dirt~ctor gHenfe y otro miembro del Comite
Ejecutivo. El PreRidet1':.c podrá ~'-t~r ,<'.ll~Jjj nido por el miembro df'i
comité Ejecutivo en Quien delpgl:c,

5." La-dnl":J{:Íúll j'l!:d (h' J;~:i ~JIO!':;l:llrht" Üe~;tillado8 a con.'>
l,rncciún &:,j'á (l{' duce uüo;; C'lmo múximo. contad(ls ,1 parLl
de la formtllizu('Íón ({('l pr(~stallln. fJl,¡jil'ndu cDIlet'derse po!' f·j

Banco un IX~düdo de enreuda {}(JJnJH'f'ndido dentro d~' l~i-'lf'

plazo, dw'anle el Iwriudo (jf' eit'eu{'iúll de lU$ obras.
Cuando 8t~ trate de la u,tlquisición d-l~J equipo sanitario IkC{'o

~lal'io para la ere::wión y 9o(.end;)ción dt"l cürrespo-ndienk t'~ta

hl€01miellto llo.'lpH.alariú uic1lO jl;a;(,o "Wl'll L'Omo rnáxinlo de (~in

(~O años. Estos présUtllHJs sólo ~, conef'{i~l'(Hl en caSOB excepcio
nales y ("xc1m;ivilJlWnl,p OitLY (·jP11'!<"nhl,; y Nlüipw-' de ftllwie:l
dón na-eionaL

G." Estos pr{':"¡lalUU~j {kVdlc'.¡ll',Ú¡ {'! inl·(°rt,. ;11:\Ua] d€l ,<H~ por
dento.
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conocimiento

Quínto,-Se faculta a la Dirección General de l'rabajo para
dictar, dentro del ámblto de su competencia~ las medidaR qu~'

estíme oportunas para el cmnplimiento v desarrollo df' la Prf"
sente Orden.

Lo digo a. VV. JI. para su conoclmíi-'l1to '" pkctú,'::
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 24 de julio de 1970

Umos. Sn:i_ Subsecretario dl'- este Ministerio y DLreetol'e.'i ge
nerales de Trabajo, De la Seguridad SücülJ y 8ec:1'etario
general del Patronato del Fondo Naciomtl di:' Protección aJ
Trabajo

RE801..UCION de la Direeci61J General de 7'raba-jo
por la qUe se aprueba el Canvenio colectivo Sin
dical inter-provincial para lw:indvstrias de calo
rante~ y sus trabaiculore!'

IlusLl'isimo sefior:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, <..le amlJito interpl'o
vineíal. para las Industrias de cok-rantes y sus trabajadores; Y

Resultando que la secretaría CkIleral de la Organización
Sindical, en escrito de 12 de JlU1io de 1970< remitió a esta
Dirección General (~l expediente correspondiente a dicho Con~

venio, con el texto del mísmo. qU-E fué suscrito por las partes
en 22 de mayo de 1970, en unión de lo..~ informes y doeumen
taci6n reglamentaría, con la finalidad de que se le diere eurso
ante la Comisión Delega<ia del Gobierno para. Asuntos Eco
nómicos:

Resultando que el Convenio. que tiene dmadon <:le tim_; anos,
ha- sido informa--do por la Subcomisión de SalarÍos y le ha- dad-ú
su conformidad la superio-ridad €'n la relUliÓl' ('f'lei:t¡"ada el <'!fa
10 de julio en CU1"Rf¡:

Resultando que en dám'llla e~:pi'cia.¡ ,A~¡ Convenio .i8 ('{)Jl·

l.jene declaracIón de lb) repercusión en prf'(·jo:-:;
Considerando que esta Direceíón Gen€l'at e;s competente lJara

resolver, de conformidad con el articulo 13 de la Ley de 24 de
abril de 1958 y loo prereptoo cor~'€'lativos del Reglamento para
su aplicación de 22 de julio del nI1smo afio:

Considerando que la superioridad, a:R vista del Convenio
Colectivo Sin<iical, de ámbito interprovincia1. para las iThC1u&
trias de colorantes y del informe de la SUbcomisión de Salarios.
adoptó acuer<l.o favorable en ~ll rf'lmión C€JE'bmda el düt 10 de
julio de 1970;

Considerando que en la tramitación y l'{'daceión del Con
venio se han cumplido los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dandose njnguna de las causas de ineficacia
previstas en -el a.rtículo 20 del Reglamento de Convenios Colec
tivos Sindicales de 22 de Julio de 1958, y daDO que en cuanto
a su contenido económico ha prestado su conformidad la supe
Morid~.Jd, según lo previsto para estos casos en el Decreto
ley 22/1969, de 9 de diciembre, regulador de la política de
sa.1ariOB, rentas no salarIales y precios. procede su aprobación;

Vistas las dispo..';iciOJ.le~ Jegale<; citadas v demás de t-r-eneral
a-plica.ción, .

-E.<;ta Dirección Gf'<n-eral l'ffiuelvf'

Primel'O.-Aprob-ar el Convenio Colectivo Sindica.l {j'l:" irnblto
interprovÍ!1cial. para las industria:'> de colorantes y sus t,mha<·
jadores, suscrito en 22 de maso df> 1970.

Segundo,--Que Si€' eo-mrnüque esta resolución a tn Organiza..
dón Sindical, para su notificación a las partes. a las que se
r-l3Xá saber que de acuerdo con el artíeulo 2;~ de! Reglamento
de Convenios Colectivos SIndicales modificado por Orden d,e
19 de noViembre de 1962, por trata~se dI:" rf>soJucíún aprobatorja.
no procede recurso contra la mi.'rrna

Tercero.--Di..'iponer su publicación en el «Boletín trficíal del
&tadoo, conformf' a Jo previsto H1 1:'J artklf:o 25 del Reg'la
mento de 22 de julio d.p 1958

Lo que digo a V. J, pam su
Dios guarde a Y 1
MadrItt 15 dejilLo ,Je 1910 ··~-E¡ Direct.or f~{'neruJ

Toro Ortí

Jilno Sr secretario general de h Organjzaciór,_ 3¡n<.i'lca-l

CONVENIO COLECTIVO SINDICAI_, DE AMBITO lNTER·
PROVINeiAL PARA LAS EMPRESAS DE COLORANTES DF:
ANlToINA. PIGMENTOS. 'PINTURAS Y BARNICES, TINTAS
TIPOLI1'OGRAFICAS. COLORES. BARNICES. ESMALTES
CERl\MICOS V VITRIFICABLES Y BE 'I'INTAS DE FSCRIBIR

y VARIOS

('A PIT(fLO PRIMERO

Dispn.;;idones ~.'n(·raJt"S

Articulo 1." La..... disp-ü€ieiOIl(;'S del presellte Convenio reginín
en todo -el t<''''lTitúriu nacional, f'xcepto en aquellas provincia..,,;
y Empresas que en el mmllentD- de la entrada en vigor del
Convenio tuvíenm alguno ot.ro vl15€'n'tf'_ "alvo el -derecho de
acogerse a aquél.

Art. 2.(> Queda.n sometrda;;; a 'b:' e.<,.tipulaci-ones pactadas- en
este Convenio todas aquellas Ernpr-esas eneuadradas t:'n la VI
gente ReglamentadÓll Nacional df' Trabajo de la In:tust!la
Química det Grupo de Crl'lora.ntf"'. dediC&da.q " la ~abr1c~(".J-ón
de colorantes de anilina. pigmE:nt(¡,.;, pinturas .// barmces, tmtas
típolltográfica.s, colores, barnices. esmalt€-s c~ramicos y .vitr-ifl
cables y de tinta,-,> de escribir y varIos, "Hendo- tambIén de
aplicación a aquellas otras actividades que sirvan de comple-·
mento o accesorias ¡t las industrias <1oo1cada.<J a la.:-: fabrl,ca·
clones expr-esadM.

Art. 3.0 El presente Cünvenio a.feeta a la. totali.dad ct~l per
sonal oeupa-do pnr las. Empresas y -a todo aquel que IDgrese
durante la v:lgencia df'l mismo. i excepción del comprendido
en el artículo séJ)1;ÜUO d-f~ la. L€:y de Contrato de Trabajo_

Los cargus de Director y SulxHrector c:;;e regirán por el con
trato ql1e part.ieulannente, -celebran con sus: respectiva,!,> Emprf"'
S8.i'> V sllb,~jdl<u'jan1entk' 130T e-) prpst'ntp Convenlo.

SECCIÓN ;.>_~ \'rm:...(u, liiJH;wtÓN, pnóRHOü:\ HFSL""ISIÓN y REVISIÓN

Art. 4." Ln.s egtipula-ci{}n~~ üuntenldH." en i!l present~ Con,
vó'"nío entmrán {'TI vigor el día t de abril de 1970.

Art. 5." La cturactón ct€'l pre5enu' Convenio será de dos años
cl. partir de su entrada €11 vigor, ,"ffi,lvo 103 supuestos de prorro
gado, resoludón a, qUe se refieren 10..<; articulos s1gu1eIltes.

A paJi,ir de 1 de abril de 1971, sobre ia tabla de saJaMos
l"Stablecida en estA" Convenio r-.€ apl1cará un incremento jguaJ
a1 que resulte p().}' la variación del coste de vida experimentado
de 1 de ellérb de 1970 a 1 d'f! enero de 1971, de acuerdo con
lo,,> datos oficia.]e~ del Instituto Nacional de EstadistIca (índice
general del coste de vida, conjunte nacional), garantizá,ndose
en todo caso un Ininimo del 4 J}0r 100 de aumento calculado
sobre la.'> bases que figuran en la" tablas salarjales anexas al
Convenío que entró en vigor €'l 1 <le abril. de 1969, si la varla
ción del índice fuera inferior a dicho porcentaje.

Art. 6_° El convenio se entenderá prorrogado tácitamente
de año en afio mientras no sea d€nunciado por cualquiera de
las partes con una antelación mírilna de tres meses al venci
miento del ul::vo <J.e durae.íÓn p!ldadtJ '-' <11" ~ualquiera de SUB
prórrogas

Art. 7." se con.~;i.derarún en ~Io- c:u,·oo como causas de revi-·
si-ón la modificación de las (',Hotas: dk Seguridad Soda1, Mutua
lidades y Ayuda F'amilial'.

ATt. 8.<' _La- propuesta de resolución deberá jI' aeompañad'1.
de un informe en que ~ fundamenten y espcdfiquen la.s causas
que la motiyan.

Art. 9<1 No se resolverá ninguna pn.lpu€sta de revisión ,;;j

la misllJfl, no va ~-('QmpafJ.a<ja Of> un indi0'" razonado de los
puntoA a H:,vb:u

SECCIÓN .", L'QMfTNSACTÓN". aBSORBIBtl,lIJAj) GiiRAN'l'IA

fUd) PF.RSON A_M>}

Art< 10 La.'l colldiciuues pactad[j:~ '>OH eo-mpensables en su
totalidad con las que anteriormente rigieran por imperativo
legal. jurisprudenciaJ, conte-nclo.';o {) ::uiministrativo, ConvenJo
Sindical. pacto de cualquier cla& contrato individual, uso S
costumbn:-s loca.h'~ ('{)mar('alf'~~ \/ T'i..'g'ionaJes y por cualquie¡·
otra causa.

En el orden eeonómico, y lX),I.'" i::t [tlJl:';:aciull del Convenio
a cada caso C011Cr€to. se estar~'t. a b pactado, eon abstracción
d€'iug anteriores C'!..)!lceptos salarial€s, su eua.ntía .v su regulación,

Art. 11 Las mejora;;; económica:; contNüdas en el presente
ConY~m.io sentn absorbida.:; ° romprnS3A:.las .ha.',..ta tanto alcancen
con los aumento: dk~ I:ualq¡¡ler orden \} que bajo cualquier
denominación a{'ued,~_n en el fu1nro la'·, flutorida-c1e::; compeo
_te!;

EJ plus Qto iH..:du::-¡.lldaü se cHra 'f'.xi. la o.ntida-d. ue~4- peseta.s


